
 
 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 

PROCESO No. 11001334306220240008300 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C 30 de abril de 2024. En la fecha se deja 

constancia que el proceso ingresa al Despacho con vencimiento del término del día 

25 de abril de 2024, vencido el termino para subsanar la demanda (10 días), los 

cuales corrieron así: 

 
- Fecha de notificación: 11/04/2024 

- Inicio Término: 12/04/2024 

- Fin del Término: 25 de abril de 2024 

 
 

El apoderado de la parte demandante presentó escrito de subsanación en término. 

Pasa al despacho para proveer. 
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Al Despacho de la Doctora: MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUIO 


